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6499 ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se 1 6501aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras .
da la .rona de concentración parcelaria de Freijo
Celanova (Orense) ,

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se
aprueba sL Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de lozana de concentración parcelaria de San Es
teban de Campo-ArzúalLa Coruña).

6500

6502

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Freijo-Celanova (Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo B2 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agratioha. redac~

tacto y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Tp.rtitoriales y Obras de la zona. de Freijó-Celanova
{Orense}, que se refiere a las obras de red de caminos,rotu
ración de monte bajo y elimInación de lindes. Examinado el
referido Plan, este Mlnister'io corisidera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determina el articulo 61; de acuerdo con lO estable::;ido en el
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud, eFte Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario. para la zona de concentración parcelaria de
Freijo-CelanO\·a (Orense) declarada de -tilidad pública por De
creto de 13 de agosto de 197L

Segundo.-De acuerdo con 10 estableddoen el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo . Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las .obras de red ¿~e caminos, rotu
ración de monte bajo y eliminación de Unde!;> quedan clasifica
das de interés general en el grupo al del articulo 61 de dicha
Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los traLajo$ de concentración. parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertil).~ntes_ para la mejorapli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde '1 VV. II. muchos alios,
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARC¡A- BAXTER

I1mos. Sre:;. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de marz:o de 1974 por la que· se
apruebCl. el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaría de La Cues
ta (SegovioJ.

lírnos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona. de
La Cuesta (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo· 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de J2 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redllc~

tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Cuesta (Sego
vial, que se refiere a las obras de red de cammos. Examinado
el referido Plan, este Ministerio considera que jas obrasen él
incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos qUé
determb 1. el artículo 61, de acuerdo con loeshtblecido en el
artículo 62 de la Ley de Reforma 'J Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer~

Primero.-Se aprueba. el Plan de· Mejoras ,Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De$~

arrollo Agrario, para la zona de concent.raciónparcelaria de
La Cuesta (Valladolid) declarada de utilidad pública por Decreto
de 2 de junio de 1972.

Segundo.~De acuerdo con lo establecido en el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo·· Agrario de - 12 de enero
de 19n. se considera que las obras de red de caminos quedan
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61
de dicha Ley.

Tercere.-Las obras deberán iniciarse antes de que termi~

nen los trabajos de concentración parcelaria.
Cuarto.- Por el Instit.ut.oNacíonal de .Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejorapli~
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCJABAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Ilmus. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró
sujeta a la Ordenación Rural la comarca de Arzúa. Por De
creto de 22 de agosto de 1970 se acordó la realización de la
concentración parcelaria de la zona de San Esteban de Campo~

Arzúa (La Coruña), de acuerdo con lo· estableCido por dicho
De-creto,

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973. el Instituto Nacional de Reforma y-Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a l~ aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y. Obras de la zona de San Es
teban de Campo-Arzúa {La CoruñaJ, que se refiere a las obras
de red de caminos. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas ha.n sido C:ebidamenle
clasificadas en los grupos que determina e} artículo 61, de
acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario de 12 de. enero de ·1973.

En su virtud, este Ministerio se h¡¡. servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obra:s redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario. para la zona de San Esteban de Campo-Arzúa
(La Coruña). cuya: concentración parcelaria.· fué acordada por
Decreto de 22 de agosto de 1970, según 10 establecido en el
De::reto de Ordenación Rural de la comarca. de· Arzúa de fecha
13: de agosto de 197L

Segundo.-De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de RefoTw
ma y. Desarrollo. Agrario de -12 de enero de 1973, se conddera
que las obras de red. de caminos quedan clasificadas de Interés
General e.'l el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán· iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de cóncentraciónparcelaria o en el plazo
que para la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordena
cí6n ru"'al de la comarca de Arzúa de fecha 13 de agosto de 197!.

CuaJ"~o.-:--Por el Instituto Nacioríal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertirít>ntes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario d€ este Departamento y Presidente
de! Instituto Nacional de Refoimay De&\rrollo Agrario,

anDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración pdrcelaria de Cende
jas de Enmedio_ (GudalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se acuer
dan actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la comarca
de Alto Honares declarando de utílidad pública la ordenación
de las explotaciones agrarias. Por Decre~o de 27 de abril de
1972 se acordó la realización de la concentración parcelaria.
de la. zona. de Cendejas de Enmedio (Gúadalajara), de acuerdo
con lo establecido por· dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en Jos artículos 82 y 129
de la Ley de .Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
do Mejoras Territoriales y Obras de la tona de Cendejas de
Enmedio (Guadalajara), qUé se refiere aláS obras de red de
caminos y roo de saneamiento. Examinado el referido Plan.
este Ministerio considera que las obras en él. incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 61. de acuerdo con lo especifícadoen el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de .12. de enero de 1973.

En· su virtud, este Ministerio5e· ha servido disponer:

Pdmero.-Seaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional. de Reforma y Des~
arrollo- Agrario, para la zona de. Cendejasde Enmedio {Guada
lajara}, cuya concentración parcelaria fué. accrdada por Decreto
de 27 de abril de 1912, según lo estl:\.blecido en el Decreto
por el que se acucrtiaClactuaciones de reforma y desarrollo
agrario en la comarca de Alto Henares de fecha 15 de marzo
de 1973,

Segundo.-De ftcuerdo con el articulo 62 da la Ley de Re~
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se considera
que las obras de red de caminos y red de saneamiento que~

dan clasificadas de interés general· en el grupo a) del artícu
lo -61 de dicha Ley.

Tercero,-La-s obras deberán. iniciarse antes de que termi~
nenlos trHbajo5 de concentración ]:arcelaria o en el plazo que
para la solicitud de beneficios sefiala el Decreto por el que se-

•


